
NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique Lóoez Solano 
GERENTE DE MAYROSA S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de DAYSE ROSARIO LOPEZ SOLANO, Veinte (20) Acciones 
Orcinarias y Nominativas, de Un Dólar delos Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
luna, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
MAYROSAS, A, de la cual soy accionista, a continuación detal las acciones cedidas: 
  a CRES [ono 
[ 20 2090 
  

  

      

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo levo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los aículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
Nosotros, Enrique López Agullar y Dayse Rosario López Solano, CEDENTE Y CEÍTONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado cil 
viudo y casada, respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representamo 
Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Arículo 23 de la Ley de Compañías, es 
¡decir inscribir la presente transferencia en el Lbro de Acciones y Accionistas, restar las 
“acciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionarlo luego de realzacas cichas. 
ñigencias en el término de cono días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
ota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

HE 
C-C.No.0700199540 C.C.No.0702537416 

 



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE MAYROSAS. A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
¿on el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, ne 
procegido a transferir a favor de JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO, Veinte (20) Acciones 
Ordinarias y Nominaivas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 

una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
MAYROSAS. A, de la cual soy accionista, a continuación detal las acciones cedidas: 
  No: DEACOONES pd VALOR TOTAL. 

20 2000 
I 

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los arículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

  

  
        

"Nosotros, Enrique López Aguilar y Johnny Patricio López Solano, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado cil 
viudo y casado, respectivamente. 

La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente. y Representante 
Legal e la Compañía, cumpla con lo que dispone el Anículo 24 de la Ley de Compañías, es 
decir inseinr la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las. 
acciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas 
ligencias en el témino de ocho dias como manda la Ley, comunicar a la 

Superintendencia de Compañías de este particular caso, con a finalidad de que se tome 
nota y se registre en los archivos magnéticos de dicha insirución. 

Atentamente, 

CEDENTE no 
C.C.No.0700199840 C.C.No.1710339472



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE MAYROSAS. A. 
Presentes 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, Veinte (20) Acciones 
Ordinarias y Nominativas, do Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismas que poseo dentro del capitel social suscrito y pagado de la Compañía 
MAYROSAS, A, ce la cual soy accionista, continuación detallo las acciones cedidas: 

o DEACGONES AS, VALOR TOTAL 
20 2000 

  

  

  

        

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que estatiecen los artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
Nosotros, Enrique López Agullar y Juan Enrique López López, CEDENTE Y ceslonamo, 
rospectvamento, declaramos que somos de naconalidad Ecuatoriana, de estado cx 
viudo y soto, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 
Legal de la Compañís, cumpla con o que dispone el Artículo 24 de a Ley de Compañías, es 
decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el 

Certificado Ceci; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realzadas dichas. 
diligencias en el tármino de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este partcular caso, con la finalidad de que se tome. 
nota y se registre en os archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

Enrique López Agullar Tan, López López 
CEDENTE 
C.C.No.0700199840 CC. No.0923092340,



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano, 
GERENTE DE MAYROSAS. A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO, Veinte (20) Acciones 
Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US $1.00), cada 
una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la Compañía 
MAYROSAS. A. do la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones cedidas: 
  

  

CAE oa E 2 
        

La transferencia de las acciones que antecede, la reaizo in reserva de ninguna clase y 
¡con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad alo que establecen os artículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 
Nosotros, Enrique López Agullar y Mayra Jannetn López Solano, CEDENTE Y CESioONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado cil 
viudo y casada, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representamo 

Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Artículo 23 de la Ley de Compañías, es 
¡decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
“acciones Cedidas; y, emir uno nuevo a favor del cesionario luego de realzacas cichas. 
ilgencias en el término de coño días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con a finalidad de que se tome 

nota y se regísre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

Atentamente, 

BÉ Pt CEobNrE CESONARO 
C.C.No.O700199840 C.C.No.0702537424



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE MAYROSA S.A. 
Presento. 

De mis consideraciones: 
¿Con el presente me permito comunicar a usted que yo, JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, ho procedido a transfers a favor de JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, Doscientas (200) 
Acciones Ordinarias y Nominativas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 

$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía MAYROSA S. A, de la cual soy accionista, a continuación detallo las acciones. 
cedidas: 

  

  

  
  

Ao DEAONES O VALOR TOTAL 
p 200 20050 

      

La transferencia de las acciones que antecede, la reaizo sn reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionado, acto que lo llevo a 
cabo de conformicad alo que establecen los arículos 188 y 189 de la Ley de Compañías. 

. 
Nosotros, Jorge Enrique López Solano y Juan Enrique López López, CEDENTE Y 
CESIONARIO, respectivamente, declaramos que somos de nacionalidao Ecuatoriana, de 
estado civil casado y soltero respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 

Legal de la Compañía, cumpla con o que dispone el Artículo 23 de la Ley de Compañías, es 
decir inscribir a presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
acciones Cedidas; y, emir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas. 
¿ligencias en el término de ocho días como manda la Loy, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este partcular caso, con la finalidad de que se tome 

nota y se registre en los arcnivos magnéticos de dicna institución. 

pa 
Eeciaróh,. rata L 

Jorge Enrique López: Juan Enrique López López. oe E ricos eninoozso 

   
CC. No.0702778545 
Cónpugue:



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE MAYROSA S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 
¿Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, he 
procedido a transferir a favor de MERCEDES OLIVA LOPEZ LOPEZ, Doscientas (200) 
Acciones Ordinarias y Nominatvas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del capital social suscrito y pagado de la 
Compañía MAYROSA S. A. de la cial soy accionista, a continuación detal las acciones. 
cedidas: 

  

  

A DERaONES lin VALOR TOTAL 
200 20000 
          

La transferencia de las acciones que antecede, la realizo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionario, acto que lo llevo a 
cabo de conformidad a lo que establecen los anículos 188 y 189 de la Ley de Corfbanías. 
"Nosotros, Enrique López Agullar y Juan Enrique López López, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 
viudo y Soltero, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 

Legal de la Compañía, cumola con lo que dispone el Artículo 21 de la Ley de Compañías, es 
decir inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, anular el 
Cerificado Cedi; y, emite uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas. 
ligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome. 
ota y so registre an los archivos magnéticos de cicha institución. 

  

Mentamente, 
_L- 

Enfigue Mercedes Oivia López López 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C.NO. 0700199540 CC. No.0915629796



NOTA DE CEDENTE Y CESIONARIO 
  

Machala, 17 de Octubre de 2014 

Señor 
Jorge Enrique López Solano 
GERENTE DE MAYROSAS.A. 
Presento. 

De mis consideraciones: 

Con el presente me permito comunicar a usted que yo, ENRIQUE LOPEZ AQUILAR, he 
procedido a transterir a fevor de JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO. Ciento veinte (120) 
Acciones Ordinarias y Nominstivas, de Un Dólar de los Estados Unidos de América (US 
$1.00), cada una, las mismas que poseo dentro del captal social suscrito y pagado de la 
Compañía MAYROSA S. A, de la cual soy accionista, a continuación detal las acciones. 
ceciaas: 
  PEER en 

120 120.00 
  

          

La transferencia de las acciones que antecede, a realzo sin reserva de ninguna clase y 
con todos los derechos y obligaciones que corresponden al Cesionari, acto quelo llevo 
cabo de conformidad a lo que establecen los arículos 188 y 189 de la Ley de Corgpañías. 
Nosotros, Enrique López Agullar y Jorge Enrique López Solano, CEDENTE Y CESIONARIO, 
respectivamente, declaramos que somos de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civi 
Mudo y casado, respectivamente. 
La presente comunicación la realizamos para que usted como Gerente y Representante 
Legal de la Compañía, cumpla con lo que dispone el Anículo 21 de la Ley de Compañías, es 
decir Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas, restar las 
"acciones Cedidas; y, emitir uno nuevo a favor del cesionario, luego de realizadas dichas. 
ligencias en el término de ocho días como manda la Ley, comunicar a la 
Superintendencia de Compañías de este particular caso, con la finalidad de que se tome 
ota y se registre en los archivos magnéticos de dicha institución. 

    

CC. No.1710339464


